
NúM. 6S Domingo 28 de Abril de 1872.

harioriïl‘bM“e‘ste“LlcTi®“d''''’" í Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias dipnea 1 nn eiemnlar en d sitin i'® °" ®J® responsabilidad de conservar'los números de esto 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Leu ie 3 i necerá hasta J .L h* n ío^de perma- Bolean coleccionados ordenadamente para su encuá- 
de Nmiemkee de 1937:} rÿ dc 3 aecei a hasta el reoibo del namor o signi ente. ! demacion, que. deberá ver ificarse al fl nd de cad^“ afio 

■ i ; l ; económico.

SE PUBLICA LOS AIAÍÍTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

PARTE OFICI AL. I Entre las cuestiones que afectan al 
"~ p’®S‘™eninteriordelEstado,,MiGo-

17D hiemo llamará preferentemente vues-
„ ERA SECCION. tra atención hácia la Hacienda públi- 

i Eiquidar lo pasado y regularizar
’ ‘ rGaMií del 2S de '^iril.J ’ 1“ presente, procurando la nivelación

i n presupuesto, a fin de no-arrojar
DISCURSO 'Pohrelasgeneracionesfuturaselre-

.'r ; i . , V \ LEIDO

POR 8. M. EL REY
en el acto solemne de abrirse las Cortes '

EL DIA 24 DE, ABRIL DE 1872. \ ^^^^^ realiza ríe, os manifestará con
claridad y llaneza la carga que pesa 

j SEÑORES SENADORÉS V DIPUTADOS: Sobre el Tesoro por los descubiertos
Grande, cual ninguna, es la satis- acumulados de presupuestos, anterio- 

facion que siente mi,alma a.í verme en- '1 •*^®®’;°! expondrá los medios que halle 
tré los Représentantes de la Nación. æ^^ conducentes á sostener el crédito 

Anillaba vivamente veros comenzar '’ ¿"i”?’°- .P'‘’

vuestra^ tareas par, conocer la legitima ! y V ° y . económico inmedia.- 
rxpr-.a.n de Ui aÜpiíaciones, de los “’ ‘^'•'P?‘'“ ÍÍn tern„noMue permitan 
intóréses y dó lás hecesidadèï del nue- f-bligaco. i
blo español, que tanta' parle fió á mi 1 "-® PcÇmapenteydel Estado, y que se 
lealtad en la dirección de sus destinos, . ®'"", A.y"* nuestros
y con cuyo amor y cónSanza quierí, 1 ' /.-“^ “nlinup, y el uso cons-
vivir y reinar. ......... ■ *-^ble e ilimitado del,crédito.

Nada en el exterior ha venido á es- ^®” ^^ proposito dé hacer prácticos 
torbar, durante el pasado interregno, j y J^chndbs lós sagrados derechos que 
las relaciones de cordial inteligencia ^^ Cohstitucibn consigna. Mi Gobierno
con todas las Potencias amigas. Un ■ °^ propondrá en las leyes que regulan 
incidente acaecido con nuestro Repre- ' ®“ ®Kfcic>o la indispensable correc- 
sentante en Venezuela, sobre el cual , ^’®”' ^® aquellos defectos que mas de 
el Gobierno de aquella República se 1 ‘’eálce haya puesto la experiencia.
apresuro a dar las mas satisfactorias i -1 jAsÍmismo leyes que la premura del 
explicaciones, espero no ha de alterar — r1 , entrar tiempo no permitió discutir, v nue
la política de paz, de mútuo resneto • • • . ’j , respeto, vienen rigiendo por una autorizaciónde generoso y . recíproco interés que . r ■ ““‘or’zacion

1 la.s Cortes Constituyentes, como la
* hga a,las, .naciones-..civilizadas, v 1 que 1 n 1 17 4 j reforma del Codigo penal, la del matri- 
. ante las Repablmasiamencanas, mas , ,

: 1 ® y las demas que se encuen ’queante cualesquiera otras, aconseian 1 ,á España la Avenieucia el semi. .den ico caso, serán sometidas
mienl y los recuerdos. i ’ ’“.«“o U. niod,ficacio<

practica o mas reflexiva
» fuer Jc meditación aconsejen como necesarias 

»“ N^eion ca- y convenientes, y aun como mas en 
toljca también en su inmensa mayoría, armonía con el liberal espíritu que 
poder anunciaros que el restableci- inspiró los preceptos de la Ley funl- 
é“"^'í^'“ “" «1 Sumo mental. Tambien os será presentado

ontifice era ya un hecho. Abrigo, sin un proyecto de ley d¿ «Enjuiciamíen- 
embargo, la fundada esperanza de que to criminal;» y rindiendo Mi Gobier- 
"^ ®® .^T *®’’®^® tiempo esperar la no severo culto á la Constitución v no 
concordia con la Santa Sede, que tan queriendo que ninguno de sus prc 
viva y sinccran^ente deseo. j ceptos quede olvidado y corno Iptra

soltado de nuestros errores en la ges
tion de la fortuna pública, es el pro
posito firme de Mi Gobierno.

muerta, en él os traerá el estableci
miento del Jurado.

Los presupuestos de todas nuestràs 
provincias de Ultramar serán presen
tados a las Cortes. Igualmente discuti
réis los medios de extinguir la deuda 
que. consecuencia de empresas ante
riores a Mi reinado y dé la rebelión 
que alzo la Cabezá en Yara, pesa sobre 
las cajas de Cuba, y mantiene un es
tado fínanciero, si bieri no alarmante, 
bastante critico y digno de fijar vues
tra atención y de procurar su remedio.

En lo. económico, como en lo admi
nistrativo y en lo político, Mi Gobier
no procederá dictando las medidas 
mas conducentes al bienestar de aque
llas apartadas provincias. Fija tendrá 
siempre su vista en las solemnes y re
petidas promesas de llevar á nuestros 
hermanos de allende los mares todas 
las reformas compatibles con su estado 
social: pero sin poner en peligro jamás 
la integridad del territorio, y cuidan
do con vigilante celo de que no pue
dan servir en ningún caso ni tiempo 
de arma ni. de escudo para los enemi
gos de nuestro nombre y de nuestra 
raza.

¡Profundo es mi dolor al no poder 
compartir los sufrimientos, las penali
dades y los peligros del ejército, de la 
marina y de lós ‘VoliintárioSf bravos de
fensores del honor de nuestra bandera 
en una guerra de emboscadas, que de
safían impasibles y se exponen con 
heroico valor a los lazos de un enemi
go artero, á los rigores de un mortí
fero clima y á las moléstias'de tan 
ruda y larga campaña! Yo les envío 
en este solemne momento, intérprete 
del sentimiento de la Nación entera, 
el testimonio del reconocimiento y de 
la admiración de la patria agradecida 
a su patriotismo y á sus sacrifícios, 
y hago fervientes votos por la ansiada 
y ya pronta pacifícacion de aquella 
preciosa Antilla.

No menos dignas de nuestra grati
tud y de nuestro aplauso se han mos
trado recientemente las fuerzas de mar

y tierra que defienden nuestro Archi
piélago filipino. Alh tambien la ingra- 
titud quiso romper los lazos del deber 
y del sentimiento nacional; pero re- 
primida rapida y severamente la re
belión de Cavite, quedó el órden ase- 
gurádo, y Mi Gobierho advértidó para 
precaver cbn medidas eficaces la re
producción de sucesos que, mais que 
por su importancia por su tendencia, 
hap sido, y serán unánimemente re
probados. • ,

Un partido qué niega la legitimidad 
del derecho moderno, enemigo tenaz 
de las instituciones que se dió la Na
ción española en usó de su sobérahíá, 
despues de haber sido derrotado en 
los comicios, se ha levantado en armas 
en algunas provincias.

^^* ■^/^,'®^'^9; ha tomado las precau
ciones que ha creido mas eficaces para 
sofocar prontamente la rebelionj y 
aleccionado por uha recieñie y triste 
enseñanza de cuán estén! fúé en repe
tidas ocasiones la clemencia de otros 
que da antecedieron y tuvieron la for
tuna de reprimir idénticas tentativas, 
®® propone ser inexorable en el casti,- 
go de los constantes enemigos de la 
libertad y nunca desengañados per
turbadores del reposo público. Si los 
medios ordinarios no bastasen, á vos
otros acudirá en ,demanda de los ne
cesarios para restablecer de una ma
nera firme el imperio de la ley.

De esperar es que no tardemos- en 
.ver abatida la batidera de la insurrec
ción, insurrección que viene á-'herir y 
á ofender el sentimiento del país, sabe
dor de que solo en medio del órden y 
en el ejercicio regular de las institu
ciones, hallara garantía á sus derechos, 
y fácil camino para su adelantamiento 
y prosperidad. Ante los que pretenden 
traer sobre España los males de la 
guerra civiL cúmpleme dar público 
testimonio de aprobación á la actitud
y disciplina del ejército, de cuyas vir
tudes militares, como su jefe me enva
nezco, y a cuyo lado, como compañero 
de armas, arrostraré el peligro en de
fensa de la patria que me adoptó al
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Ílamarme, y de las institucionés qué 
lealmente acepté y como rey he jurado, |

También debo espresar, con íntima ’ 
complacencia, Mi gratitud a la fuerza 
ciudadana que esta prestando inesti
mables servicios, y á quien su tradi
ción, su patriotismo y su denuedo 
constituyen en baluarte inespugnable 
y firmísimo sosten de las instituciones 
'^Íde los-'derechos que consigna la ley 
fundamental del Estado.

En suma. Mi Gobierno someterá a 
vuestro examen sus actos, sus propo
sites de mantener íhtegra y pura la 
legalidad creada, y sus proyectos para 
satisfacer los intereses y las necesida
des públicas.

A vosotros, Sres. Senadores y Dipu
tados, représentantes del país; á voso- 

' tros toca examinar, discutir y resolver. 
. .Yo buscaré en vuestros votos norte 

para mi conducta, gula para otorgar 
mi confianza, camino para identificar 
mi,s,sentimientos condos de este noble 

.y altivo pueblo, al cual, como dije en 
pc{i^íion>;nO; OTenos solejmne, jamas me 
impondré,;, pero que jamas, tampoco 
Aendrá que acusarme de abandonar el 
.pqesto^qtte ppr su voluntad ocupo, ni 
idp nlvidaulós deberes que la- Constilu- 
pi¡on,me impone, y que sabré, cumplir 
pop lu,fjealtad y la constancia que debo 
qJ(.honor de mi noriabre.;

‘ Ahóra; Srés. Senadores y Diputados, 
pido á Dios os inspire y os dé acierto 
para, llevar ti término- con provecho 
de G Naçion, el importante encargo 
que ,est,a, ,acaba de confiar á vuestro 
pt^lyipp^mo y á vuestro celo-

fGaceia del 22 de Âèril.J

Ministerio de la Gnerra.

y
\ DIJ^ECCION CENUKAL 

DE Al^mNISTRACIQN íMíUITAR.

'“Ño hábiébdo' prodüeido ‘resultado 
líís* sUbàsVa& célebrádaá' en 22 de Di- 
ciém'hre y 15 de Marzo último para 
'éoú^trafáT 50:000 raetros de lona con 
dé'stirio á jergones y‘ cabézales del ser
vició de utensilios del ejército, se con- 

'voéa' poí este anuncio á la presenta- 
clbn de proposiciones sueltas, con ar
reglo á las reglas y formalidades si
guientes:
, L® La lona ha de ser producción
.esp^ñólAi. de hilaza de cáñamo puro, 
bicD' torcida é. hilada, sin mezcla de al- 
godópíiestopa,nii.ningu¡na otra materia 
^extraña, destejido uniforme, con el 
^nchó dé 88 centímetros cuando rae- 
no$,; fifi ¡hilos fié trama y 1 2 de urdim- 
fiye por centímetro cuadrado, y el peso 
,mínhno ifie un kilogramo 0OO gramos 
,porjcadA.D’oz.Q de 4‘28 metros que es 
cUilnfiA necesaria para un jergon; de- . 
Hiendo ser además en cuanto á color 
y listas enteramente igual á la muestra 
que, marcada, con el sello de la Di
rección gen.eral. de Administración 
militar, se hallará fié manifiesto en la 
misma. ■ 0 o

á.a La entrega de lona se hará en 1 
piezas, cuyo tiro sea dividido por 4‘28 
metros; advirtiendo que no serán de 
abono al contratista las fracciones me
nores que resulten en la medición de 
cada pieza.

3.* La entrega total de los 50.000 
ibetros de lona ha de estar verificada 
precisamente antes del 30 de Junio 
próximo^ en cuyo dia termina el ano 
económico actual, y por lo tanto , el 
tiempo hábil para que pueda efectuar- 
se su abono con cargo al mismo.

8? El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza ó baja 
de precios, asi como tambien el pago 
de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecido o se 
establezcan en adulante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza-
cion alguna, alterapion en el precio 
convenido, rescision del contrato ni 
intereses por la demora en el pago de 
los devengos.

9.a Serán tambien de su cuenta 
los gastos de escrituras, copias testi
moniadas y demás documentos públi
cos que fuere preciso otorgar para la 
solemnidad de aquel y conocimiento 
de los funcionarios que en él deban 
intervenir ó entender.

4.® La entrega de la lona se verifi
cará en Madrid, en el local que desig
ne el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar, y á presencia 
y completa satisíaccion de la Junta de
signada al efecto, y asistirán ademas 1 
un perito nombrado por la Autoridad 
civil con el solo fin de ilustrar los jui
cios; pudiendo la Junta, para los casos 1 
y contiendas que se susciten y sean j 
del exclusivo dominio del arte ó in
dustria, oir el parecer de dos ó mas 
peritos que reclamará de la Autoridad 
civil. Los acuerdos de la Junta, de 
que se levantara siempre acta, 
decisivos. ■

5?» El contratista justificar 

serán

a sus
entregas por medio de certificaciones 
que le expedirá el Comisario de guer
ra, Inspector del. ramo, las que serán 
presentadas á la Dirección para orde
nar su pago por medio de libramientos 
sobre cualquiera de las Cajas econo- 
raicas de las provincias que mas con
venga al interesado, tan luego como el j 
Tesoro conceda el crédito suficiente al 
efecto. -

6? Las proposiciones han de estar 
en ila Dirección el día 30 del actual; 
en la inteligencia que no serán admi
tidas las quC se presenten despúes de 
dicho dia, las que no se comprometan 
por el total de metros, expresando el 
precio de Cada uno, y las que no esten 
acompañadas para su validéz de la car: 
ta de pago que' acredite el depositó 
hecho en da Gaja generad ó en las su- 
cursaíes de provincias de 2.813 pe
setas, el que deberá ampliatse á 5.626 

10. La proposición no es valida
hasta que recaiga la Real aprobación, 
pero el proponente queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde 
el momento de ser elegida por la Di
rección,,

Madrid 20 de Abril de. 1872.=El 
Intendente, Jefe dé la Sección, J. Mar
tin Gaño. . •

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular ñum. 1 56.

V.® B.“=El Vice-Présidente, Arévalo. 
=Gonforme: El Comisario de Gueira,

quen su legítima procedencia, ponien- j Laureano Aguado.
. 1 do unas y otras á disposición fiel Se- | ............ »»-»«ees

libre de todas las exenciones que mar- , pueblo de Garci- —
ca el ait. l3 d ' \ Hernández, en caso de ser habidas. TERCERA SECCION,
de 3 de Junio de 1870; entendiendose I 
que sera elegida la que sujeiándose 
en un todo á las presentes condiciones

pesetas tan luego como sea aprobadà, 
debiendo el referido depósito estar 

ofreza mayor economía a los intereses 
del Efario.

7.a Si el contratista fallase al cum
plimiento de su compromiso, y llegase 
el referido 30 d¿ Junio 0 que hu
biese logrado le fuese admitida toda ó 
parte de la lona, la Administración 
militar, sin' prévio avi^o, adqu,iriráfii- 
rectarpente á costa y coste del obliga
do la lona quede faltase o tofia, según 
el caso, á cuyo fin.ejercerá acción gu
bernativa sobre la fianza, y si no bas* 
tase sobre los demás bienes del con
tratista, para lo cual queda facultada 
ámplia é iliraitadamenle; pues el obje
to es hacer que se cumpla con rigor 
el contrato y no se defrauden los in
tereses del Estado.

de cristos en el anca derecha y pical- 
zado de los piés.

Una potra de 3 años, pelo aceituna
do, marco como las demás, tambien 
pica Izada.

Otro caballo de siete cuartas ya cer
rado con el mismo marco y debe tener 
algo de herraduras.

Otro potro de 2 años, pelo castaño y 
picalzado de 3 piés.

Todas las caballerías están algo mon
tadas pero no arrendadas á la brida.

NuM. 155.

Don Juan Callejo y Madríg^al, Áboffado 
de los Tribunales de la Nación y del 
ilastre Colegio de esta capital y Secre
tario de la Exema. Diputación pro
vincial.

Certifico: que en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabezas de partido de la misma, 
la Comisión provincial en sesión de 
22 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta plaza, 
la fijado como precio medio de las es- 
aecies suministradas á las tropas del 
Ejército y Guardia civil transeúntes 

útlimo los si-en el raes de Marzo 
guientes:

0(0 Pis. Cént.

Ración de pan de 70 decá
gramos......................... • 

Idem dé ¿ébadá de 4 kilo
gramos. .

Idem de paja de 6 id.. . ■ 
Litro de aceite.. • 
Quintal métrico de leña.. . 
ídem de carbón. ...

25

l
2

'7

66
12 
14 
43' 
66

Habiendo sido robadas al amanecer 
del 21 del actual, de la dehesa de 
Anderómero, término municipal de 
Galinduste, partido de Alba de Tor- 
raés, de la provincia dé Salamanca, 
nueve caballerías de la pertenencia 
de D. Fermín Odon Sánchez, vecino 
de Garcí*Hernandez, cuyas señas se 
expresarán á continuación; y en sü 
virtud encargo á Ids' Sres. Alcaldes, 
Guardia' éívihy demás dependientes 
de mi auloridad, procedan a la busca , 
de dichas caballerías^ y á la captura 
de la persona ó personas en cuyo po- r 
der se hallen, siempre que no justifi- ।

Yá fin de que dichos precios sirvan 
para la valoración deí suministro he
cho por los pueblos de esta provincia 
en el citado raes, expido la presente 
con el V.” 8.0 del Sr. Vice-Presidente 
y conformidad del Comisario de Guer
ra en Valladolid á 24 dé Abril fie 
1872.=El Secretario, Juan Callejo.=

Valladolid 26 de Abril de 1872.—El 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

bl’ancos.
Otra potra negra, un poco pelicana 

en la mglf, de 4 anos, como de seis 
cúartás y medía. '

Un potro castaño, de 3 anos, hierro

.NuM. 151.

Señas de las Cflballerias. 1 Don Mi^uelGU y f^ar^as, Juez de pri-
.1 mera insianctadel distriio delà .du-

Una yegua negra de 7 cuartas, her- l ¿¿gneia de esta Ciudadde^f^aUadolíd. 
rada en ci anea derecha con hierros 1 .
de cristos, jireñada. ' / Por el presente primer edicto, rito,
' Otra parida recentina, de 7 cuartas llamo y emplazo á Aniceto Jo/’ge Sala- 
con él mismo raareo. ' manca, (a) Lebita, natural de Moj^os,

Otra tambien recien parida y con de diez y ocho años de edad, de oficio 
el mismo marcó que la anterior. ' j hortelano, residente que ha sido en 

' Otra picálzada de tos piés, pelo ró- l'esta ciudad, y hoy lo es ¡en Madrid, 
jo, ya cerrada, el espinazo al lado iz- para que en el improrogable término
qúiérdo unas tijeretadas de unos pelos de treinta dias, á contar desde la in

serción del presente en el Boletín oji~
dal de Madrid, comparezca en este un 
Juzgado, á fin de extinguir en la cár
cel del partido los trece dias de arresto 
equivalentes á la multa e indemniza*

MCD 2022-L5



Faustino Diez, Nicolás «de! Caño y 
Domingo Ortega, .yecipps,,,de ¡Berce
ruelo, -Gerónimo Diez, y Gertrudis 
Casado, de Vellraa 'y' Pedro Martinez 
iMugí' qúe lo‘és''de esta villa. ■ '

Re.su!i«ando 2.® Que habiéndose 
conferido los oportunos traslados se 
recibió á prueba dicho incidente y que , 
verificado así se practicó la de tres 
testigos que dicen contestes que él Pe
dro Sarmentero se encuentra en es
tado precario sin que cuente con mas 
rec.ursps para.^sostenerse que el jornal ' 
eyeniu,a,l que g¡qq^,y . este. no,, llega:-i,ai 
doble de el de un'bracero en esta loca
lidad. !

Resultando 3." Qué de la certifi
cación librada por él Secretario deL 
Ayuntamiento de Malilla de los Caños 
con el visto bueno de su Alcalde, apa
rece que el Pedro Sarmentero paga 
varitas cantidades anuales de contribu
ción, las cuales no llegan á veinte pe
setas que determina la escala compren
dida en el número cuarto del artículo 
ciento ochenta y dos de la Ley de En- 

, juiciaraiento civil.
Considerando l.° Que el Pedro 

Sarmentero Perez ha justificado bien 
y cumplidamente hallarse en estado 
de pobre y sin recursos por lo tanto 
para sostener los pleitos de menor 
cuantía que intenta promoyer en este 
Juzgado, estando por taL razón-com
prendido en el citado artículo ciento 

'^âchenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo declarar y declaro 
á Pedro Sarmentero Perez, vecino de 
Matilla de los Caños, pobre para litigar, 
y en su consecuencia con derecho á 

' usar de los beneficios que le concede 
el artículo ciento ochenta y uno de la 
repetid,a ¿Ley.,

Y por esta mi sentencia que se hará 
notoria por ¡medio de-edictos ¿ inser
ción en el Boletín ofeial de la provin
cia como se dispone en él artículo mil 

* cientiÓ novenfa de la expresada Ley, 
,jdefii^itiyamepiç juzgando ,1o, pronun- 
i ció, mando y firmo.:=5Lorenzb: Guadri- 
i.lléro* ■• : .o

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior Sentencia por el 
Sr, D. Lorenzo Cuadrillero, Juez de 
périmera instancia de está villa de Tor
desillas y su partido, estando en au
diencia pública en ella á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos setenta y dos, 
de que yo el Escribano doy fé. = Ante 
mí: Roman Rodríguez.

La Sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original, á que rae 
remito. Y para su publicación en el 
Boletín oficial dé la provincia, según 
en aquella se ordena, pongo el presen
te que signo y firmo en Tordesillas á 
veintiseis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.=Roman Rodríguez.

QUINTA SECCION.

PIÓM. 120. - - - -

dyantamlento constitucional de 
.d^uasal.

Terminado por la Junta pericial los 
apéndices á los amillaramientos de la

cion que le fueron impuestas en U 
causa .por lesiones menos graves quej. 
iníirió á Francisco paniego' en la tarde 
del diez y siete de Febrero último. ' 

Óado en Valladolid á veintiéincó* 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
dos.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Victor G. Bendito Marqués.

NuM. 150.

Don Faenne^o ^o^pez Mar^iinez^ Juez de 
■ pr^im^ra i^^tqnclcf^i^^e\a^^^^^ ÿ ep ÇQ- 
mision de este partido de Peña/iel.

Porci.presente tercer edicto se cita . 
y -dlama/á; Romain Rodríguez Bas.to, 
vecino de Monteiháyor, para' qúe deh- 
t ró del término dé nuéVe días, Cobla - ' 
dos.desde la fecha de la inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en,este Juzgado, á fin de nóm? . 
brar proc urador de los de este Juzgado, 

"y Abogado qde al Roman defiendan 
en la causa que contra él y otro se 
instruye por delito de coacción; previ
niendo que de no verificarlo, le parará 
ebperjuicio' que haya lugar.

Dado en Peñafiel á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. 
=Facundo Lopez.=Por su mandado, 
Antonino Ruiz)Mo,ria,les. : i i t

NüM. 146.

Dón Roman Bodrig'nez Casado, Bscri- 
fano del Jazg'ado de primera instan
da de esta villa de Tordesillas y sa 
partido.

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mr téstinionio se ha'^seguido incidente 
prÔmovido a instancia Hé Pedró’ Sar- 
mepterp Perez, vecino de .Ma tilla: dq los 
Caños, sobre que se le declare pobre 
para-' promovér «diferentes pleitos dé 
mendr 'cuantía á sú‘convecino Don 
Faustino Diez, á Nicolás ,del Cañp y 
Domingo Ortega,, yeciuqs qe Bercerue
lo; á Gerónimo Diez y Gertrudis Casa
do, que lo son de Velliza y á D. Pedro 
Martínez Mugí, vecino de esta villa; 
en cuyo incidente se dicto la Senten
cia que á la letra dice así:

Sentencia.

En la villa de Tordesillas á veinti
trés de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos, el Sr.-D, Lorenzo Cuadri
llero, Juez de primera instancia de la ] 
misma y su partido, en el incidente 

, promovido ;^ á instancia ,de Ú.; Pedro 
Sarmentero Perez; vecino de Malilla 
de los Caños, sobre declaración del 
beneficio legal de pobre.

Visto:' .
Resultando 1 ®, Que en veinte y 

siete dé' Febrero' de mil ochocientos 
.sesenta y ; queye sej present^ en este 
Juzgado p.ór Pedro Sarmentero Pérez, 

' vecino de Ma tilla dé lós óanÓs,* escrito 
. en que sohp^taba qúe-pteyia la, corres
pondiente información se declarase 
pobre para litigar y sostener varios 
pleitos de menor cuantía que intenta 
promover conta su convecino Don 

riqueza inmueble de este pueblo y;SU| 
agregado Ordoño, que han de servir 
de baserai repartimiento'dé la Contri-íj 
bucion territorial y año económico de 
1872á 1873, el Ayuntamiento.quepre
sido ha acordado se e.xpong«a de mani
fiesto en su Secretaria por término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletih oficial de 
la provincia, á fin de oir y resolver las 
reclamaciones de agravios que se pre
senten, dentro del pla^p :^çp^^adQ,ypuas 
pasado este, no se admitirá ninguna.

Aguasal 19 de Abril de 1872.=Æll s 
Alcalde, Santiago de la Cruz.—Ramón 
Sobrino, Secretario. " '

NüM. 153.

Don José González Garda, Alcalde cons
titucional de esta villa de Ataquines y 
como tul Presidente de la Junta peri
cial de la misma.

Para cumplir con lo dispuesto en el 
art. 20 del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845 y poder hacer con exacti
tud la derrama de la contribución ter
ritorial que corresponda á esta villa 
para el año económico de 1872-73, se 
hace preciso que todos los contribu
yentes en la misma presenten dentro 
del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín qfdal de la provincia, rela
ciones juradas por duplicado, del mo
vimiento que en alta ó baja haya te
nido su riqueza durante el corriente 

NuM. 66.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA

Semana concluida el dia 30 de Marzo de 1893.

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración durante la semana antes ijndicada.„ : ; ; , - ,i Obi-

Valladolid l.° de Abril de 1872.=E1 Contador, ¡M. Nava.==V.° B.®=El 
Alcalde, Mariano Barrasa Díez.

, DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.s

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TR-ASPORTES.

Pet s Cént.s

1 - t
TOTAL.

Pet.s Cént.s

Trasporte de materiales para los
empedrados de calles. . . . : 24‘7.5.. 24*75

Id. de encauzamiento del Esgue-
va en el Ras.tro. . . . . . . 22 »

Id. para los caminos vecinales. . » ; 19*25, ;19‘25
Id. de empedrados de calles.. » 13*75 13*75
Reparación de los paseos de la

Victoria...................................... Ifi‘-87«4i2 » U 16*87 112
Id. de las Moreras.......................... 13‘12 1(2 » » 13*12112
Extracción de piedra del puente ,í (.«K

de Berrocal, con destino al 
encauzamiento del Esgueva en 
el Rastro. ....... 49‘13 92‘50 141*63

Trabajos de vivero y arbolado . . ! í i í ; > i J ■J/i(j ■ Í .é.

de paseos. . . .. . * . ■'. 54‘3l: i p . J.? 54*31
Arreglo de paseos del vivero de 

la Trinidad............................ 65‘02 5‘50 » 70*52

; Totales..^ ... < -'198?46 98 • • 79*75 376*21

año económico; en la inteligencia que 
pasado dicho término, se procederá 
por la .lunta pericial á formar .los tra
bajos de su cometido de oficio contra 
aquellos que ya no las hubieren pre
sentado.

.^taquipes 25 dc Abrll de 1872,^55 
José Gonzalez.

‘ NÚM. 143.
,0 jO'd ' *1 'd' < rU’C í'í(d ii«''!,j.é 

Alcaldía constitucional de
óG Carpio.

dori éí ‘^h.de practipar el apéndice 
al amilíaramiento que ha de servir d^ 
base para la derrama de contribución 

ÍQierritorial del año económico de 1872
á 1873, se hace preciso que todos los 
cóntribuyentes éh esté términó muni- 
nicipal por plgunos de los conceptos de 
territprial, urbano y pecuario presen
ten relaciones juradas de las alteracio- 
hes que haya sufrido la riqueza en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias, pues pasado 
sin verificarlo no habrá derecho á re
clamación.

Cárpio 23 : deo Abril dé 1872.=El 
Alcalde, Paulino Esteban, ‘

*' Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Gomeznarro. -
Olmos de Peñafiel.
Pesquera.
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3í)p <!Í3íiMp;:;,i!í i-i in. J ÑtfiS. ' 1'03 ^' '’‘^^*'' '’''^ ’ i ‘fí

li ljí j9 i«) i;' -I. !(i, C; i •

- t Ayuatamiento eonstitueio nal de Willabañéz.

kiji-'Úiíá ¡íí ,;7 in . - , .

Extracto de los acuerdos ¡que yo él Secretario del mismo formo, de los toma
dos por dicho Ayuntamiento durante el tercer trimestre en cumplimiento del 
árt7l^Í4 de 1'á'Eey ihuñícipar tic 20 de Agosto de 1870.

Mes de Enero de 1872..', . '

, Día 1.0
.Vj\l .UJ/1

Se aprobaron las actas de la elección dél Ayuntamiento.

, ^ , So despacharon dos reclamaciones de Mariano del Castillo y piros tres elec
tores sóbre la pléccion del Áyuntámiento y se mandaron á la Comisión pro- 
Vlniisr - i „

&1B| yb ■ i.;i . ' / ■ 'iHj, ■ , Día 18. • .A: ;

Se mandó expedir certificado de lo que resulte, sobre, las fincas perteriecien- 
tes a la testamentaria de Tomás Gonzalez, solicitado por .sp testamenlanp Don 

M ahUéí de la Fuérite,' para inscribirías en el Registro de la propmdad. , ^^, ^ 
lí^'^ Sé ¡acordó se pagUert las cédulas dé empadVona miento expendidas, 

-oioii'i rjin A m . 
fill; ,X'’l:pÍ'I r OÍ. ib;' , ' : í! . .: ^^^ 25. 
1') (1“ üJílOlí ■ H DV / ' ' 'Se’acordó liquidar cuenta con el recaudador dé los repartos «vecinales. 11 

>í';D(i í . * ««ííDl.Dp 1 n;i':'i . ,
, . , . . ■ Z 1 > '1'0. < ! .J : '1«; Z c^r. i ' . . - /

K'^Se 8éordó el médió dé distribnir los derecliósde cobrahza ¿obre los repái^' 
tos vecinales.,,_.!.,;/,[ eiuiüi?;

-m i.u?-« D y ■ lí^E® ®® FerreRO. j > ? j ,^ . ,c .nxnn . -

Se dió posesión al nuevo Ayuntamiento, habiéndose nombr‘adô"'Alcàlde, dos 
Tenientes y Síndico, y sé señalaron para celebrar las sesiones ordinarias los 
Jueves de cada semana.

Día 3.

Se acordó proceder á la elección de la Junta de administración en el agre
gado Peñalba el dia seis.

.UluÜ(íÁJJ¿V JVf^’OT/.hiíífVKU^/. •
Se nombraron las comisioné^ réspectiVás entre los señores de Ayuntamien

to y á los empleados del mismo.
Se nombró tambien agente apoderado áiD. Fidel Recio, vecino de Vallado- 

lid, Procurador de la Audiencia.
.^f^> Í>b «^K’Siiaíi ÍÁ-Sí o*. ¿'SÍ» üííi íílüBSLi^íg^ktjí #i£EíiS2í.e»é*-l

Dia IB. '
loq (un.-d S3 ‘z:.;p zMuaji'ii.'iUti: ••.•.■ni-. -cid '.i- !

Se acordó tomar cuentas á la’testamentaría de Juari Pesquera de los años 
que siendo Alcalde fue recaudador, v medio año despues asi como de los mate- 
nales deja Casa Consistorial. j ! 
j/^ qombrarpnjlap Jup’taiSAiloGajles de instrucción primaria, de Sanidad y 

Beneficencia. — i ¡
-■..bc/vSe eligió>guarda ‘del Monte del agregadO'Peñálba al que* Ío^cs de esta' villa 
JBâiîlSJl. 10902..^.....,..-..

Se acordó componer las fuentes y caminos pudiendo exigir la prestación 
persona!. ' i 
c’^iSé acordó'señalar el Domingo] próximo para hacer el alistamiento de ino- 
zos sujetos al reemplazo. ‘i. ; - « . « ; > e .
« ÍSe acordó declarad nula la elección de Junta administrative del agregado : 
Péñiíba, por- 'tí^ haber constituido mesa interina y se señaló para dira él d iez 
ÿ?ôého. ' ¿7'81. j V i;.’; :h A Oi.'li.-KpU . i.’. 

g^ ! 73ji 1 ! « i « Día 2Í.>)
SiISCgI ' , “ L “ i ■

Se aprobó la elección de la Junta administrativa del agregado, Peñalba,,
\ ¡ i A . p- oDU^'íb u >•) ;j.. Ti «o ' í!

' i Día 22. iíi'í nv ¡D,í.í?. Ivi? 
£0Mii i i ûô‘§ü ! P 9

Se acordo que para la Junta municipal seíformen, tres secciones entré los 
çon,tribuyentes por territorial y únaópata losisubsidiantes...............

’ , si» D’!,Z17 bji C-.JCi-, .'he : 
¿¿>0^; j « Oc'A Di¿t 29.  

. f .^pjacotd^ ^exponer al público la lista de contribuyentes.¿por;invecciones para 
sortear loSjkS.üci.ados. , :

Se acordó que para el próximo Domingo de Marzo se haga la rectificación 
¡del qlista/uiçnto,de,mozosk T ¡ i ¡ i .

Tambien se acordó exigir á Hermenegildo Sanz, el cánon de 11 pesetas cada 
dos año.s desde 1860 por una tierra que tenia adjudicada y nose vendió. ; 

Se nombró una comisión de dos individuos de Ayuntamiento y tres vecinos 
para hacer un reconoiimienlo de las intrusione.s en los prados.

^ Sé mandó expedír certificación de lo qué resulte a Clemente Ortega sobre 
una vina amillarada que téata de inscribir en el Registro de la propiedad.

Se acordó tener como ejecutivo lo que se deliberó en 21 de este ríies sobre 
las protestas de Matías Pelayo y Alejo Calvo en la última elección de là Junta 
administrativa por no haber hecho reclamación despues de haber sido citados.

Mes de Marzo.

Día 2.

Se dió posesión á la Junta administrativa del agregado Peñalba.

Dial.

Se acordó participar á la empresa del Ferro-carril que desde VaÜadolid á 
Ariza trata de construir, de que se la prestará el apoyo moral de qué puede dis
poner el Ayuntamiento. x v

Tambien se acordó pedir las relaciones de las alteraciones que haya tenido 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria para hacer el apéndice al amillaramiento.

Se.mandó expedir certificación de lo que resulte sobre una tierra á Esta
nislao Sanz que trata de inscribir en el Registro de la propiedad.

Se acordó no hacer alteración alguna en la designación de colegios para la 
elección de Diputados á Córtes y compromisarios.

Así bién se acordó se pusieran las notas de los aprovechainientos forestales 
según en años anteriores.

, , Igualmente se acordó que en el Domingo próximo se haga el sorteo para 
sacar la Junta municipal.

Se acordó remitir prévia factura ai apoderado de la capital las láminas ó 
inscripciones dé los bienes de propios vendidos. -

■ , DiaS.

Se nombró la Junta pericial en su mitad yse hicieron Ias propuestas para 
que elija la Administración económica.

DiaiQ.

Se prácticó el sorteo por secciones de entre los contribuyentes para la Jun
ta municipal. « .

pía 14.

Se acordó hacer saber á José del ‘Castillo Niño,.deje en el ser y estado que 
tenia el camino de Callejas, que ha arado.

Se acordó proceder á la venta de las maderas procedentes dé la demolición 
de la Gasa Consistorial.

Se acordó hacer saber á los profesores de primera enseñanza la eireular in
serta en el Boletín oncial núm. 43 sobre formación de presupuestos del ma
terial. " \ '
‘i Se acordó intimar á los que tienen intrusiones en los prados, lo dejen en 
el término de oQhQ dias, ' ‘ '

Se evacuó el informe á la instancia de Matías Pelayo, Alejo Calvo y Pedro 
Repiso, sobre validez de la primera elección de la Junta administrativa del 
agregado Peñalba.
'''’ Habiéndose pnblScádó las listas electorales con d,esignacion de los colegios 
se acordó anunciar los días en que se ha de hace'T la eíecbión de diputados á 
Córtes y compromisarios y que se distribuyan las cédulas. — '

. Dia 28. .

Se acordó prohibir la entrada de ganados entre las viñas.
Villabañéz 31 de Marzo de 1872.=El Secretario, Sergio Goúzález.
En acuerdo de este dia se aprobó por el Ayuntamiento el anterior extracto.
Villabañéz l8 de Abril de 1872.=Sergio Gonzalez.=V.‘’ B.°, Fabian Recio.

NuM. 147. ’ /

i ^yantamienio constitucional de
Cabezón. . .

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa, situada 
en la línea férrea de Valladolid á Bur- 
gos, á dos leguas de la primera ciudad, 
su dotacion consiste en setecientas 
cincuenta pesetas anuales pagaderas 
por trimestres vencidos como partido 
de tercera clase: el pago correspon
de á fondos Municipales por la asis
tencia de 55 familias pobres y separa
damente las igualas que el facultativo 
contif^te con el,; resto del vecindario.

Los aspirantes' dirigirán sus solici- 
’ ludes documentadas á esta Alcaldía en

el término de veinte dias, pasados los 
cuales se proveerá. : '

Cabezón 1.9 de-i Abril de 1872.=El 
Alcalde, Angel Zunzúnegui.;=:El Se
cretario. =VictrÍGÍo Vázquez.

En la Imprenta áeY Bole
tín se ^alla de venía papel 
impreso y lapizado para for- 
'mar Íq§ apéndices al amilla
ramiento de la riqueza rústi
ca y urbana.

i . ——^^
1 Vallaiolii: 187Î»—Imprenta de Garrido.
f'^#
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